
Datos Generales

Gaceta N°: 22962

Fecha de la Gaceta: 30/01/1996

Norma: LEY

Número de Norma: 26

Fecha de la Norma: 29/01/1996

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: "POR LA CUAL SE CREA EL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS".

Comentar
io:

Mediante la presente Ley se crea el Ente Regulador de los Servicios Públicos, como un organismo autónomo
del Estado, con personería jurídica y patrimonio propio, con el objetivo de controlar y fiscalizar los servicios
públicos en la República de Panamá. Esta Ley deroga cualquier disposición que le sea contraria. TEMAS
RELACIONADOS: LEY, RADIO, ELECTRICIDAD, ASAMBLEA LEGISLATIVA, ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO, SERVICIOS PUBLICOS, TELEVISION, TELEFONIA, ENTE REGULADOR DE LOS
SERVICIOS PUBLICOS.

Temas Relacionados

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO

ASAMBLEA LEGISLATIVA

ELECTRICIDAD

ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

LEY

RADIO

SERVICIOS PUBLICOS

TELEFONIA

TELEVISION

Referencias

LEY 26

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
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Fecha de
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Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 26

REFERENCIAS POSTERIORES:
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Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 2 06/02/2018 28462-B 08/02/2018 ADICIONAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICA el artículo 30-A del Texto Único
por la Ley 2 de 6 de febrero de 2018.

LEY 24 28/10/2014 27653-C 29/10/2014 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICA el primer párrafo del artículo 12
del Texto Único por la Ley 24 de 28 de octubre
de 2014.

LEY 68 01/09/2011 26863-A 02/09/2011 ADICIONAD
O Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICAN los numerales 12 y 15 del
artículo 20 y el artículo 30, y se ADICIONA un
numeral, para que sea el número 29 y se corre
la numeración, el artículo 20 del Texto Único por
la Ley 68 de 1 de septiembre de 2011.

DECRETO
EJECUTIV
O

279 14/11/2006 25677 22/11/2006 REGLAMENT
ADO POR

Se REGLAMENTA por el Decreto Ejecutivo
número 279 de 14 de noviembre de 2006.

DECRETO
EJECUTIV
O

143 29/09/2006 25676 21/11/2006 ORDENADO 
SISTEMATIC
AMENTE
POR

Se ORDENA SISTEMÁTICAMENTE por el
Decreto Ejecutivo 143 de 29 de septiembre de
2006.

DECRETO
LEY

10 22/02/2006 25493 24/02/2006 ADICIONAD
O Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICAN los Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, y
22, y la denominación del Capítulo IV; y se
ADICIONAN los artículos 20-A, 20-B, 20-C,
20-D, 20-E, 20-F, 20-G, 20-H, el artículo 25 y el
Capítulo V por el Decreto Ley 10 de 22 de
febrero de 2006.

LEY 15 07/02/2001 24238 09/02/2001 ADICIONAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se ADICIONA el numeral 21A al artículo 19 por
la Ley 15 de 7 de febrero de 2001.

LEY 24 30/06/1999 23832 05/07/1999 DEROGADO
Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICAN los artículos 3, 6 y 8; y se
DEROGA el artículo 23 por la Ley 24 de 30 de
junio de 1999.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

29/12/2009 La firma forense MORGAN & MORGAN,
en su condición de apoderada judicial
de la sociedad AES PANAMÁ, S.A.,
presentó advertencia de
inconstitucionalidad con relación a la
frase "contra las decisiones del
sustanciador, no procede recurso
alguno" contenida en el numeral 2 del
artículo 145 de la ley 6 de 3 de febrero
de 1997, "Por la cual se dicta el Marco

DECLARA QUE NO SON
INCONSTITUCIONALES: 1) la frase
"Comisionado Sustanciador", la palabra
"sustanciador", la frase "podrán delegar
estas facultades en un funcionarios
subalterno", y la frase "contra las
decisiones del sustanciador, no procede
recurso alguno", contenidas en el
numeral 2 del artículo 145 de la Ley 6 de
1997; 2) el tercer párrafo del artículo 11
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Regulatorio e Institucional para la
Prestación del Servicio Público de
Electricidad" dentro del proceso
administrativo sancionador en contra de
las empresas BAHÍA MINAS CORP.,
S.A., EMPRESA DE TRANSMISIÓN
ELÃ‰CTRICA, S.A. Y AES PANAMÁ,
S.A. por el ENTE REGULADOR DE
LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

de la Ley 26 de 1996, modificado por el
Decreto Ley 10 de 2006; 3) ni la frase
"Comisionado Sustanciador", contenida
en el numeral 4 del artículo 20 de la Ley
26 de 1996, modificado por el Decreto
Ley 10 de 2006.

03/02/2004 Acción de Inconstitucionalidad
presentada por la firma de abogados
Arias, Fábregas en representación
Maximiliano Bosco Kelly T. en calidad
de Gerente General de la Sociedad
Bahía Las Minas Corp., contra el
numeral 14 del artículo 19 de la Ley 26
de 29 de enero de 1996.

Declara que no es inconstitucional el
numeral 14 del artículo 19 de la Ley 26
de 29 de enero de 1996.

26/03/1999 Acción de Inconstitucionalidad
propuesta por la Licenciada Martha
Sánchez contra la segunda parte del
articulo 2 de la Ley 26 de 1996.

DECLARA QUE NO ES
INCONSTITUCIONAL la frase "El Ente
Regulador podrá comisionar la práctica
de diligencias a otras autoridades o
servidores públicos", contenida en la
segunda parte del artículo 2 de la Ley 26
de 1996.
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